
r RESDLUCII1N No. 

~Por medio de la cual se designa rconmrma el Comité Asesor y 
Evaluador del Proceso de licitación Publica No. LP-SED-DD2-2D17" 

Contratación 
Decreto 216/14, 
616, 617 Y 634 de 
2D16 

EL SECRETARIO DE EDUCACIDN DEl DEPARTAMENTO DE BOllVAR, en us[) de sus facultades legales. en especial la 
Ley 80 de 1983. Ley 1150 de 2007. el Decret[) 1082 de 2015. Decret[) S34 de ¡UIS iT,E: uiante BI cual se delega la 
c[)mpetencia para algunas actuaci[)nes dentr[) del proces[) de c[)ntratación y. 

CONSIDERANDO 

Ilue la Secretaría de Educación de la G[)bernación de B[) lívar elab[)ró I[)s Estudi[)s Previ[)s a fin de PRESTACIDN DE 
SERVICIO DE VIGILANCIA V SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS PARA LA ADECUADA PROTE~CIÓN, CUSTODIA, 
AMPARO V SALVAGUARDA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PRllPIE ¡\O !lE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE BOLrVAR., POR VALOR DE S3,7D1,334,OOO 

Ilue el día 17 de MarZ[) 2017 se publicó en la página www.c[)ntrat[)s.g[)v.C[). el Plieg[) de C[)ndici[)nes Oefinitiv[)s de la 
Licitación Publica N[). LP-SED-002-2017. 

Ilue de c[)nf[)rmidad c[)n I[) señalad[) en el artícul[) 2.2.1.1.2.2.3 del Decret[) N[). IDE2 dB 2015. ,lle stablece que la 
entidad estatal puede designar un c[)mité evaluad[)r c[)nf[)rmad[) p[)r servidlJí 138 ~. , blic os n po:' particulares 
contratados para el efect[) para evaluar las ofertas para cada proceso de [;lJntl .. t~l;ián pO' Licitación. selección 
abreviada y c[)ncurso de méritos así mismo el comité evaluador deberá realizar su lab[)r de manera objetiva. 
ciñénd[)se exclusivamente a las reglas c[)ntenidas en el pliego de condiciones. 

El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales. 
rec[)mendará a quien c[)rresponda el sentido de la decisión a adoptar de c[)nformid.ld r. !1 ü ~ lalt ac'ó efectuada. 

Ilue el carácter asesor del c[)mité no lo exime de la responsabilidad del ejercicin dr la :ilbo del ejercici[) de la labor 
encomendada en el evento en el cual el jefe de la entidad o su delegado n[) acojan la recnmr.ndar.¡'n efectuada p[)r el 
comité evaluador. deberá justificarlo en el act[) administrativo con el que culmine el proceso. 

Por lo anteri[)rmente expuest[), el Secretari[) de Educación del Departamento de Bnlfva , ¡m uso de sus facultades 
legales 

RESUElVE 

ARTrCULO PRIMERO: C[)nstituir el Comité Ases[)r Evaluad[)r para el proces de Licitación Pública No. LP-SED-002-
2017. cuyo objeto es PRESTACIDN DE SERVICIO DE VIGILANCIA V SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS PARA LA 
ADECUADA PROTECCiÓN, CUSTODIA, AMPARO V SALVAGUARDA DE LOS B!ENEr- MUEBLES E INMUEBLES DE 
PROPIEDAO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEl DEPARTAMEN n DE B VAR, c[)n el fin de dar 
cumplimient[) a la Ley 70 de 1.888. el cual quedará conf[)rmado e integrad[) con fun i[)narios y asesores según el área 
de c[)n[)cimient[) de estos. funciones y/o pr[)fesi[)nes así: 

COMITÉ EVALUADOR JURIDICD: 
yrick Castro Romero ~ Profesional UniversITario ~ Grup de Conb'otaci,n 
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RESDlUCIDN No. 

UPor medio de la cual se designa y confOrma eTComité Asesor y 
Evaluador del Proceso de licitacitin Publica No. LP-SED-DD2-2D17" 

COMITÉ EVALUADOR - FINANCIERO 
Ruby Meza Baena - Profesional Universitario - Grupo de Contratos 

COMITÉ TECNICO 
Mónica Barrios Ledesma - Técnico - Administrativa. 
Yenis Theran Mora - Profesional Universitario - Grupo de Contratos. 

Manual de 
Contratación 
Decreto 2IB/14, 
BIB, BI7 y B34 de 
2D1B 

ARTICULO SEGUNDO: El comité Asesor y Evaluador deberá presentar los informes de evaluación. recomendaciones 
y demás actuaciones que se deriven del Proceso de licitación Pública No. LP-SED-002-2017. de conformidad con la 
Ley y los pliegos de condiciones. sujeto a los plazos contenidos en el cronograma del proceso. 

ARTICULO TERCERO: Comuníquese la designación de que han sido objeto según el contenido de la presente Resolución 
a cada uno de los miembros del Comité Asesor y Evaluador para el inicio de sus funciones dentro del Proceso de 
licitación Pública No. LP-SED-002-2017. La comunicación del presente acto administrativo se hará por intermedio de 
la Secretaría de Educación de Bolívar. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y debe ser objeto de su 
publicación en el Portal Único de Contratac ión. 

COMUNIDUESE y CUMPLASE 

3 O MAR. 2017_ 
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